
AVISOS

Precio del ejemplar del día: $ 40.-                                               Año CX- Nº 29.158 - Montevideo, miércoles 25 de febrero de 2015

DOCUMENTOS

sigue al dorso...

PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

1 - Decreto 62/015.- Fíjase el nuevo valor del Índice Global (IG) 
previsto en el punto 4.13 del Régimen de Gestión Integral del 
Aeropuerto Internacional de Carrasco “Cesáreo L. Berisso”, aprobado 
por Decreto 376/002. (273*R) ................................................ Pág. 5

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
2 - Ley 19.316.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley 17.947, de 8 enero 
de 2006, en la redacción dada por el artículo 266 de la Ley 18.834, 
de 4 de noviembre de 2011, relacionado con el tope de la deuda neta 
del sector público. (271*R) ..................................................... Pág. 7

3 - Decreto 60/015.- Sustitúyese el art. 1º del Decreto 30/015, 
por el que se establecen normas sobre el Impuesto al Patrimonio. 
(276*R) ...............................................................................Pág. 7

4 - Decreto 61/015.- Modifícase el art. 1º del Decreto 94/002, por el 
que se designan Responsables por el pago de obligaciones tributarias 
de terceros. (277*R) ............................................................... Pág. 8

5 - Resolución 66/015.- Apruébase la reforma del art. 3º del estatuto social 
del Banco Galicia Uruguay S.A. (en liquidación). (278*R) ....................Pág. 8

6 - Resolución S/n.- Incorpóranse a la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR estructurada a diez dígitos con su correspondiente régimen 
arancelario, los ítems que se determinan. (281*R) .....................Pág. 9

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

7 - Ley 19.318.- Sustitúyese el literal C) del artículo 24 de la Ley  
19.126, de 11 de setiembre de 2013, sobre minería de gran porte. 
(270*R) .................................................................................. Pág. 9

8 - Decreto 58/015.- Fíjanse las políticas necesarias para el desarrollo 
del sector energético. (275*R) .............................................. Pág. 10

9 - Decreto 59/015.- Fíjanse normas regulatorias de los contratos 
de compraventa de energía de fuente eólica y solar fotovoltaica. 
(272*R) ................................................................................ Pág. 13

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. 
Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 – 2908 5276 – 2908 5180 – 2908 4923 / www.impo.com.uy / impo@impo.com.uy.

DIRECTOR GENERAL: Sr. Gonzalo Reboledo (greboledo@impo.com.uy)
GERENTE GENERAL: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@impo.com.uy)
DIRECTORES DE ÁREA: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Producción: Sr. Héctor López Millot (hlopez@impo.com.uy) 
Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy) – Servicios de apoyo: Sr. Hugo Pereyra.
SECTORES: Avisos (avisos@impo.com.uy) – Documentos (documentos@impo.com.uy) – Procesos de Edición (proedicion@impo.com.uy)   
Expedición y Stock (expedicion@impo.com.uy) – Productos y Servicios (informaciones@impo.com.uy) 
DEPARTAMENTOS: Comunicación (comunicacion@impo.com.uy) – Comercial (comercial@impo.com.uy) 
CENTRO DE CÓMPUTOS: Datalogic Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy).
IMPRESIÓN: TRADINCO S.A. (Licitación Pública Nº 01/13)
Dep. Leg. 357.643 - Edición amparada en el Dec. Nº 218/996 - Comisión del Papel

Miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos
de la República Oriental del Uruguay

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios Pág. 17

Convocatorias  Pág. 29

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales Pág. 29

Divorcios  Pág. 31

Emplazamientos  Pág. 32

Expropiaciones  Pág. 34

Incapacidades  Pág. 35

Información de Vida y Costumbres  Pág. 37

Licitaciones  Pág. 38

Edictos Matrimoniales  Pág. 38

Prescripciones  Pág. 40

Propiedad Literaria y Artística  Pág. 42

Procesos Concursales  Pág. 42

Rectificaciones de Partidas  Pág. 43

Remates  Pág. 46

Sociedades de Responsabilidad Limitada  Pág. 51

Venta de Comercios  Pág. 52

Niñez y Adolescencia  Pág. 52

Varios  Pág. 56

Sociedades Anónimas y Balances  Pág. 60

Tarifas  Pág. 62



Nº 29.158 - febrero 25 de 20154  |  DiarioOficial

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS

10 - Resolución 67/015.- Prorrógase por un plazo de 3 (tres) meses 

el contrato de concesión del Servicio de Pesaje en Rutas Nacionales. 

(279) .................................................................................... Pág. 14

11 - Resolución S/n.- Apruébase el Cuadro de Valores, propuesto 

por la Dirección Nacional de Hidrografía por los derechos de extracción 

de los materiales que se especifican, en zonas de dominio público. 

(280) .................................................................................Pág. 15

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
12 - Ley 19.313.- Apruébanse normas para la actividad del trabajo 
nocturno. (269*R) ................................................................ Pág. 15

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE CERRO LARGO
13 - Resolución S/n.- Promúlgase el Decreto Departamental 02/015, 
que sanciona definitivamente el Decreto 34/014, que otorga a la 
Intendencia la venia y autorización para dar en Comodato el Padrón 
que se especifica de la localidad Catastral Melo. (274*R) ..... Pág. 16

Índice


	Documentos
	Avisos

		2015-02-24T20:37:37-0200
	IM.P.O.




